
"2026. Año de Margarita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR BoLET¡N ELEcTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 107 I22.2O23IJL-1,

1. Ánge! DanielCetina Romero (tercero interesado)

En el expediente número '107122-20231JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por el ciudadano Fabián

Enrique Valladares Castellanos en contra de Universidad Autónoma de Campeche; con fecha @dl_d9,29.2§,, se

dictó certificación que en su parte conducente dice:

"...Gertificación: Se reprograma audiencia.

En el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San Francisco de Campeche,

Campeche, el Secretario lnstructor lnterino de adscripción, hago constar y doy fe de lo siguiente:

Que no comparece ni la parte aclora ni la parte demandada al desahogo de la audiencia fijada para el día de hoy 08 de abril

de 2026 a las 10:00 horas, a pesar de haber sido debidamente notificados.

Por tanto, a efecto de garantizar la debida defensa de las partes, de conformidad con el numeral 685 Bis, de la Ley Federal

del Trabajo, se procede a dejar sin efecto el desahogo de la audiencia fijada para el día de hoy a las 10:00 horas. Acto seguido,

se señala como nueva fecha v hora para el desahoqo de la audiencia de Juicio o de Conciliación. las 12.'00 horas del

dia 28 de mavo de 2026 en forma presencial, en la Sala de Audiencias "Revolución'. Lo que se hace constar para los efectos

legales correspondientes.

Se le apercibe al apoderado jurídico de la parte actora que, en caso de no comparecer a la siguiente audiencia fijada,

se le impondrá una multa de 125 Unidades de Medida y Actualización, de conformidad con el artículo 1005, de la Ley

Federal del Trabajo.

Se comunica a las partes gue la programación de la audiencia fuera del plazo señalado en el último pánafo del artículo 873-

C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, obedece a las cargas laborales deljuzgado y los servidores judiciales que intervienen

en la sustanciación del proecdimiento, debido al volumen de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite. Sirve de

sustento, la jurisprudencia con número de registro 2056351.

NOTIFICACIONES.

Se ordena notificar a la parte actora y parte demandada med¡ante buzón electrónico, así como al tercero interesado a través

de boletín electrónico, de conformidad con el numeral 739Ter, fracciones lll y lV en relación conel742 Bis, ambos de la Ley

Federal del Trabajo.

Se extiende la presente certificación a las 11:00 horas, del 08 de abril de 2026...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a

San Francisco de Campeche,

, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del 2026. ffi
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TERMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICTAL ACTUO INOEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS

SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO OUE CONSIOERO EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERISTICAS DEL CASO.
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